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la Confederación de Empresarios de Andalucía mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo
y dicha entidad para acciones de Formación Profesional
Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 15 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 15 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Unión General de Trabajadores de Andalucía.

En el vigente Acuerdo de Concertación Social, suscrito
por la Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales, Comisiones
Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, las partes se comprometen a poner en marcha
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Acuerdo se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cualificación
profesional de la población andaluza, facilitar la inserción labo-
ral de los desempleados e incentivar la creación de empleo
estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar pre-
ferente lo ocupa la Formación Profesional como instrumento
de valorización de los recursos humanos. Esta formación ha
de estar orientada específicamente al empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional pre-
vistas en dicho Acuerdo de Concertación Social, se desarrollan
a través de los medios propios de la Administración y fun-
damentalmente, mediante la colaboración de empresas, enti-
dades sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos
Públicos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Unión
General de Trabajadores de Andalucía, por su profundo cono-
cimiento del mercado de trabajo, que le cualifica especialmente
para la impartición de acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional que se ajusten a las necesidades de dicho mercado
y que sean especialmente adecuadas para la creación de
empleo.

Asimismo, la Unión General de Trabajadores de Andalucía
está capacitada para extender la oferta formativa a todos los
sectores productivos, así como para cubrir las demandas de
cualificación en zonas deprimidas y en los colectivos que
encuentran más dificultades de integración laboral.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico
con la Unión General de Trabajadores de Andalucía para la
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de once millones cuatro-
c ien tos d iec inueve mi l dosc ien tos t re in ta euros
(11.419.230,00 E). El objeto de este Convenio es la impar-
tición de 429 cursos y afectará a 6.855 alumnos de toda
Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre), que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a tres millones cin-
co mil sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 15 de junio de 2004
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de once
millones cuatrocientos diecinueve mil doscientos treinta euros
(11.419.230,00 E) a la Unión General de Trabajadores de
Andalucía mediante Convenio de Colaboración entre el Servicio
Andaluz de Empleo y dicha entidad para acciones de For-
mación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 15 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 15 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de
Andalucía.

En el vigente Acuerdo de Concertación Social, suscrito
por la Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales, Comisiones
Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, las partes se comprometen a poner en marcha
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Acuerdo se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cualificación
profesional de la población andaluza, facilitar la inserción labo-
ral de los desempleados e incentivar la creación de empleo
estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar pre-
ferente lo ocupa la Formación Profesional como instrumento
de valorización de los recursos humanos. Esta formación ha
de estar orientada específicamente al empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional pre-
vistas en dicho Acuerdo de Concertación Social se desarrollan
a través de los medios propios de la Administración y fun-
damentalmente, mediante la colaboración de empresas, enti-
dades sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos
Públicos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Con-
federación de Empresarios de Andalucía, por su profundo cono-
cimiento del mercado de trabajo, que le cualifica especialmente
para la impartición de acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional que se ajusten a las necesidades de dicho mercado
y que sean especialmente adecuadas para la creación de
empleo.
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Asimismo, la Confederación de Empresarios de Andalucía
está capacitada para extender la oferta formativa a todos los
sectores productivos, así como para cubrir las demandas de
cualificación en todo el territorio andaluz, impulsando a la
vez el espíritu emprendedor entre los participantes en las accio-
nes formativas.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo pretende tramitar un Convenio Específico
con la Confederación de Empresarios de Andalucía para la
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de trece millones ochocientos
veintitrés mil doscientos setenta y ocho euros con cincuenta
céntimos (13.823.278,50 E). El objeto de este Convenio es
la impartición de 205 cursos y afectará a 3.210 alumnos
de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre), que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a tres millones cin-
co mil sesenta euros.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 15 de junio de 2004,
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de trece
millones ochocientos veintitrés mil doscientos setenta y ocho
euros con cincuenta céntimos euros (13.823.278,50 E) a
la Confederación de Empresarios de Andalucía mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo
y dicha entidad para acciones de Formación Profesional
Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 15 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 554/2001, interpuesto
por Asociación Profesional para el Desarrollo de la Inno-
vación en la Automoción.

En el recurso de contencioso-administrativo núm.
449/2003, interpuesto por la Asociación Profesional para el
Desarrollo de la Innovación en la Automoción, contra la Reso-
lución de fecha 24 de noviembre de 2000, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, recaída en el Expte. núm.
41/0094/99 J C-1, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad Asociación
Profesional para el Desarrollo de la Innovación en la Auto-

moción contra las resoluciones indicadas en el antecedente
de hecho de esta resolución, por estimar las mismas conformes
a Derecho, en los extremos aquí discutidos.

Todo ello sin realizar pronunciamiento condenatorio sobre
las costas.»

Por auto de 18 de mayo de 2004 se declara su firmeza.

En virtud de lo establecido en el art. 3.º3 B de la Orden
de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 555/2003, interpuesto
por Echevarría & Tecnomedia, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 555/2003,
interpuesto por Echevarría & Tecnomedia, S.L. contra la Reso-
lución de fecha 18 de agosto de 2003, de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
recaída en el expte. núm. 41/2001/J/192 R-1, se ha dictado
Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra el acto administrativo referido
en los antecedentes de esta Resolución por no ser conforme
a Derecho declarando el derecho de la actora a percibir la
totalidad de la subvención concedida más los intereses legales
de las cantidades detraídas. Sin costas.»

Por auto de 28 de mayo de 2004 se declara su firmeza.

En virtud de lo establecido en el art. 3.º3-B) de la Orden
de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los art. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada Sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-


